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Ordenanza Nª 15.174 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº               16501                    .-   

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1804/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 14.676, artículo 42, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTICULO 42.- DESIGNAR con el nombre de SAN FRANCISCO DE ASÍS, a la actual avenida, sin 
denominación de los barrios Juan Carlos García Básalo, Roberto Romero y San Silvestre, orientada de oeste a 
este que limita al norte con las Manzanas N°s 116-111-137, Matrículas N°s 187.980-172.813-134.978-134.977 y 
al sur con las Manzanas Nºs 162g-162a-139-140-97-98-99-100b-100a-101, todas de la Sección T.  
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 14.676, artículo 45, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
  
“ARTICULO 45.- DESIGNAR con el nombre de SAN BENITO, a la actual calle sin denominación de los barrios 
Roberto Romero y San Silvestre, orientada de oeste a este que limita al norte con las Manzanas Nºs 163-164-165-
166-167-168-169-170-117b-117a-118-103 y al sur con las Manzanas Nºs 183-182-181-180-179-178-177-176-122-
121b-121a-120-119, todas de la Sección T. 
 
ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 14.676, artículo 103, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“ARTICULO 103.- DESIGNAR con el nombre de SAN JUAN, a la actual calle sin denominación 
(prolongación), de barrio San Silvestre, orientada de norte a sur que limita al oeste con las Manzanas Nºs 98-
123-170-176 y al este con las Manzanas Nºs 99-107- espacio verde y Manzana N° 122, todas de la Sección T.  
 

ARTÍCULO 4º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 14.676, artículo 104, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“ARTICULO 104.- DESIGNAR con el nombre de VIEDMA, a la actual calle sin denominación, colindante con 
los barrios Roberto Romero, Juan Carlos García Básalo y Bicentenario orientada de norte a sur que limita al 
oeste con las Manzanas Nºs 162a-162b-162c-162d-184a-184b-184c-184d y al este con las Manzanas Nºs 138-
151-152-164-163-183, todas de la Sección T. 
 

ARTÍCULO 5º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 14.676, artículo 105, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“ARTICULO 105.- DESIGNAR con el nombre de SARGENTO AYUDANTE GILBERTO BRACAMONTE a la 
actual calle sin denominación de barrio Costa Azul, colindante con los barrios Juan Carlos García Básalo, Isla 
Soledad y Los Olivos, orientada de norte a sur que limita al oeste con la Manzana Nº 184e, Matrícula Nº 183.651, 
Manzanas N°s 233 y 388 y al este con las Manzanas Nºs 194-222-234-254, todas de la Sección T. 
 
ARTÍCULO 6º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la instalación de carteles nomencladores 
consignando nombre y numeración de las arterias designadas en la presente ordenanza.  
 
ARTÍCULO 7º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 9.195. 
 
ARTÍCULO 8º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.557.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº               16502                   .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2002/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

CALLES SOSTENIBLES 

MEZCLAS ASFÁLTICAS ELABORADAS CON PLÁSTICOS RECICLADOS 

 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Implementar la utilización de plástico reciclado a la mezcla asfáltica destinada a la 
pavimentación y repavimentación sostenible de las arterias viales del ejido urbano de la ciudad de Salta.  
 
ARTÍCULO 2º.- FINALIDAD. La finalidad de la presente es reducir la generación de desecho plástico 
contaminante del ambiente, mediante su utilización en la elaboración de mezclas asfálticas utilizadas en las obras 
viales de pavimentación y repavimentación, con el fin que las mismas sean sostenibles, sustentables , duraderas y 
fortalecer el programa de separación de residuos en origen.  
 
ARTÍCULO 3º.- DEFINICIONES. A los fines de la presente, se considera:  
 

a) Plástico reciclado: material plástico recuperado a través de procesos industriales factibles de ser transformado 
en materia prima; 
b) Pavimentación sostenible: técnica de construcción y mantenimiento de calles y vías de circulación, que 
incorpora materiales reciclados, como los plásticos recuperados, para crear mezclas asfálticas más duraderas y 
ecológicas, con el objetivo de reducir, mejorar la durabilidad de la calzada y optimizar el uso de recursos naturales; 
c) Economía circular: modelo de producción y consumo que promueve la reutilización, reciclaje, reducción de 
materiales y productos, disminuyendo la generación de residuos.  
 
ARTÍCULO 4º.- DEL PLASTICO RECICLADO. Los plásticos reciclados a utilizar deben tener trazabilidad, es 
decir, debe informarse su procedencia, forma de reciclado, cadena de abastecimiento, comercialización, etc. Se busca 
lograr que el plástico reciclado tenga permanencia en su calidad para poder ser adicionado a los asfaltos. 
 

ARTÍCULO 5º.- APLICACIÓN. La presente ordenanza es de aplicación en las obras de pavimentación y 
repavimentación públicas llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo Municipal ya sea en forma directa o a través 
de contratos con terceros. 
 
ARTÍCULO 6º.- PROPORCIÓN. La mezcla asfáltica deberá incorporar una proporción mínima de plástico 
reciclado, conforme a los estándares internacionales y nacionales vigentes que garanticen la seguridad y durabilidad 
de las arterias. La determinación técnica de dicha proporción quedará sujeta a lo dispuesto en la reglamentación 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7º.- PLAN PILOTO. Podrá implementarse un plan piloto con el objetivo de evaluar los resultados y 
viabilidad técnica, económica y ambiental del uso de plástico reciclado en la mezcla asfáltica.  
 
ARTÍCULO 8º.- RECOLECCIÓN. El sistema de recolección de plásticos, destinado al fin de la presente 
ordenanza, es el establecido según los estándares de la Ordenanza Nº 15.415 Gestión Integral de Residuos Urbanos 
(GIRU) o la que en el futuro la reemplace, procurando garantizar la seguridad y durabilidad de la infraestructura. 
 

ARTÍCULO 9º.- PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS. El Departamento Ejecutivo Municipal promoverá la 
participación de empresas privadas locales en la fabricación y suministro de materiales asfálticos con contenido de 
plástico reciclado. Se crearán incentivos fiscales y subsidios para las empresas que adopten estas tecnologías en sus 
procesos productivos. 
 

ARTÍCULO 10.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal designará la Autoridad 
de Aplicación. 
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ARTÍCULO 11.- INVESTIGACION. La Autoridad de Aplicación, en colaboración con universidades, centros de 
investigación y empresas del sector, fomentará la investigación y el desarrollo de tecnologías avanzadas en 
pavimentación sostenible, con el objetivo de aumentar el porcentaje de plástico reciclado utilizado en las mezclas y 
mejorar las propiedades técnicas del material. 
 
ARTÍCULO 12.- CAMPAÑAS. La Autoridad de Aplicación promoverá y desarrollará campañas de concientización 
a través de medios y canales de comunicación, informando sobre el beneficio e importancia del reciclaje de plásticos, 
así como de los beneficios ambientales y económicos de su utilización en la pavimentación y repavimentación de 
arterias. Dichas campañas deben incluir la difusión de las fechas de recolección diferenciada domiciliaria.  
 
ARTÍCULO 13.- CONVENIOS. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá suscribir convenios con instituciones 
públicas, privadas, provinciales, nacionales e internacionales y los que considere necesarios, a los fines de la 
implementación de la presente ordenanza. 
 

ARTÍCULO 14.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente al presupuesto general del ejercicio de 
cada año para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.  
 
ARTÍCULO 15.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.558.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 
ORDENANZA Nº              16503                   .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2973/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CREAR el Programa Municipal para la Prevención y Abordaje de Salud Mental de adolescentes 
y jóvenes, en el ámbito de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- EL Programa tiene por objetivo establecer el marco normativo para la implementación de políticas 
municipales de promoción, prevención, sensibilización y abordaje de la salud mental de adolescentes y jóvenes, 
asegurando la participación activa y permanente de profesionales de la salud.  
 
ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza es la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace.  
 
ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación tiene las siguientes funciones: 
 
a) Planificar y ejecutar campañas, jornadas y charlas de sensibilización que promuevan el bienestar de la salud 
mental y el autocuidado de adolescentes y jóvenes; 
b) Promocionar, informar y difundir acciones concretas y recomendaciones para la prevención de enfermedades 
mentales en el ámbito municipal; 
c) Impulsar y coordinar la capacitación y actualización continua, dirigidas a referentes e instituciones que 
trabajen con jóvenes y adolescentes; 
d) Gestionar talleres y espacios participativos para la promoción del bienestar emocional;  
e) Coordinar acciones con otras áreas y dependencias municipales, para el efectivo cumplimiento de la presente 
ordenanza. 
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La Autoridad de Aplicación establecerá la metodología y los criterios de  prioridad para la ejecución de las actividades 
del Programa en los Centros Integradores Comunitarios (CIC) y en las demás dependencias municipales disponibles 
en los diferentes barrios de la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 5º.- DIFUNDIR las acciones del Programa, incluyendo domicilios y líneas telefónicas, nacionales y 
provinciales, destinadas al acompañamiento, apoyo, orientación, urgencias y consultas, en materia de salud mental, 
a través de medios televisivos, radiales, digitales, gráficos, redes sociales, sitios web oficiales de la Municipalidad y 
Concejo Deliberante de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 6º.- EL Departamento Ejecuti vo Municipal podrá celebrar convenios de cooperación con el Ministerio 
de Salud Pública de la provincia de Salta, instituciones, asociaciones y organismos gubernamentales y no 
gubernamentales con incumbencia en la materia que coadyuven en los objetivos de la presente ordenanza  
 
ARTÍCULO 7º.- HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos de cada año para el cumplimiento de la presente ordenanza.   
 
ARTÍCULO 8º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.559.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº           16504                      .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3033/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

TIENDAS INCLUSIVAS 

 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Implementar las Tiendas Inclusivas en los espacios comunes de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, órganos centralizados y descentralizados, Tribunal Administrativo de Faltas, Tribunal de Cuentas y 
Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, destinados a la venta de artículos de consumo general, las que serán 
atendidas por personas con discapacidad.  
 
ARTÍCULO 2º.- REQUISITOS. Los permisionarios de las Tiendas Inclusivas deben cumplir los siguientes 
requisitos:  
 
a) Acreditar su condición de persona con discapacidad mediante Certificado Único de Discapacidad (CUD) 
vigente; 
b) Residir en la ciudad de Salta; 
c) Acreditar, al momento de la habilitación, la condición de vulnerabilidad socioeconómica, mediante la 
presentación de documentación que certifique la inexistencia de empleo formal registrado;  
d) Encontrarse inscripto en el registro de solicitantes; 
e) Acreditar conocimientos básicos en gestión de emprendimientos o administración de tiendas.  
 
ARTÍCULO 3º.- ATENCION Y HORARIO. La atención de las Tiendas Inclusivas estará a cargo del titular 
habilitado y funcionarán en el horario de atención al público del organismo en el que se emplacen.  
 
ARTÍCULO 4º.- DEL PERMISO. El permiso será otorgado conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 15.292 
de Habilitaciones e Inspecciones de la ciudad de Salta, por tres (3) años, prorrogables, previa evaluación del 
cumplimiento por parte del área competente. 
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ARTÍCULO 5º.- INTRANSFERIBILIDAD. Los permisos son intransferibles. El cese de actividades debe ser 
comunicado por escrito por el titular, o quien acredite su representación, a la Autoridad de Aplicación.  
 
ARTÍCULO 6º.- EXTINCIÓN. El permiso se extingue por:  
 
a) Incumplimiento de la presente ordenanza; 
b) Abandono o cierre de las tiendas por más de diez (10) días corridos sin causa justificada o sin previo aviso a 
la Autoridad de Aplicación. 
 
En tales supuestos, el espacio será restituido al organismo correspondiente, siendo la Autoridad de Aplicación la 
encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones y exigencias que se establecen en la presente ordenanza.  
 
ARTÍCULO 7º.- REGISTRO. Crear el Registro Municipal de Solicitantes de Tiendas Inclusivas, el que estará a 
cargo de la Dirección de Discapacidad de la Municipalidad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace.  
 
ARTÍCULO 8º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La Autoridad de Aplicación es la Dirección de Discapacidad 
de la Municipalidad de la ciudad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace.  
 
ARTÍCULO 9º.- FUNCIONES. La Autoridad de Aplicación tiene las siguientes funciones: 
 
a) Administrar el Registro Municipal de Solicitantes; 
b) Confeccionar un mapa con la localización de los espacios comunes disponibles;  
c) Designar, previa autorización de la autoridad administrativa de cada organismo, la localización de las Tiendas 
Inclusivas; 
d) Evaluar y adjudicar permisos conforme a normativa vigente; 
e) Brindar capacitación y acompañamiento permanente a los beneficiarios en gestión administrativa, educación 
financiera, manipulación de alimentos y demás temáticas necesarias para el desarrollo de la actividad;  
f) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa;  
g) Garantizar que las tiendas cumplan con las normas municipales, sanitarias y bromatológicas vigentes.  
 

ARTÍCULO 10.- SEGUIMIENTO. La Autoridad de Aplicación elevará anualmente al Concejo Deliberante un 
informe detallado sobre la implementación de las Tiendas Inclusivas, que incluirá:  
 
a) Nómina de permisionarios; 
b) Estado de funcionamiento de las tiendas;  
c) Capacitaciones realizadas y nivel de participación; 
d) Resultados alcanzados en inclusión laboral e impacto social.  
 
ARTÍCULO 11.- CONVENIOS. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con 
universidades, organismos provinciales y nacionales, empresas privadas y organizaciones de la sociedad civil a fin 
de lograr los objetivos previstos en la presente. 
 
ARTÍCULO 12.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente 
ordenanza en un plazo de sesenta (60) días corridos desde su promulgación.  
 
ARTÍCULO 13.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.560.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 
ORDENANZA Nº            16505                     .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3923/25.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 16.357, artículo 1°, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER la licencia por cuidado de personas con discapacidad, para los trabajadores 
dependientes de la Municipalidad de la ciudad de Salta, Tribunal de Cuentas, Tribunal Administrativo de Faltas, 
Concejo Deliberante de la ciudad de Salta y organismos descentralizados, autárquicos y sociedades con 
participación estatal de la Municipalidad, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en los Convenios Colectivos 
de Trabajo (CCT) respectivos”. 
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 16.357, artículo 2°, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTICULO 2º.- LOS sujetos alcanzados por la presente son los trabajadores que tengan a su cargo el cuidado de 
parientes, cónyuge o conviviente con discapacidad. En su caso, el beneficio es aplicable independientemente del 
momento en que se haya manifestado la discapacidad: congénita (al momento del nacimiento) o adquirida (la que 
sobreviene con posterioridad)”. 
 
ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 16.357, artículo 4° el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTÍCULO 4º.- SE concederá un permiso de inasistencia con goce de haberes de un (1) día al mes a los empleados 
que tengan a su cargo parientes, cónyuge o conviviente con discapacidad, para la realización de trámites específicos 
vinculados con la atención de los mismos.” 
 
ARTÍCULO 4º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 16.357, artículo 5°, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTÍCULO 5º.- LOS empleados que acrediten tener personas con discapacidad a su cargo gozarán de una 
reducción de la jornada laboral de una hora, la que podrá efectivizarse al inicio o al final del horario habitual que 
cumpla cada trabajador.” 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.562.- 

 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº             16506                    .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 82-075395-SG-2025.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 16.921 Código Tributario Municipal, Parte General, Libro 
Primero, Título II, De la determinación de la obligación Tributaria Capítulo II, De la determinación de Oficio, 
Determinación de Oficio, articulo 33, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
 

“TÍTULO II  
DE LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  
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CAPÍTULO II,  
DE LA DETERMINACIÓN DE OFICIO 

  
DETERMINACIÓN DE OFICIO 

 
ARTICULO 33.- CUANDO los contribuyentes responsables no hubieren presentado las declaraciones juradas o la 
misma resultara inexacta por ser falsos o erróneos los hechos consignados, o por errónea aplicación de las normas 
tributarias o de las disposiciones reglamentarias, el Organismo Fiscal determinará de oficio la obligación tributaria, 
sobre base cierta o presunta. 
La determinación sobre base cierta corresponderá cuando el Organismo Fiscal conozca los elementos 
comprobatorios de las operaciones, actos, contratos, o situaciones que constituyan hechos imponibles, o cuando este 
Código u otra ordenanza tributaria establezca taxativamente los hechos y las circunstancias que el Organismo Fiscal 
debe tener en cuenta para la determinación. 
La determinación sobre base presunta procederá cuando no sea posible la determinación de oficio conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. La misma se fundará en los hechos y circunstancias conocidos que, por su 
vinculación o conexión normal con lo que las respectivas normas tributarias consideren como hecho imponible, 
permitan inducir en el caso particular, su existencia y medida. A tales efectos, podrán servir especialmente como 
indicios, a modo meramente enunciativo: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el 
volumen de las transacciones y utilidades de otros períodos fiscales, el monto de las compras o ventas efectuadas, 
la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas similares, los gastos 
generales de aquéllos, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa habitación, el nivel de vida del contribuyente 
y cualquier otro elemento de juicio que obre en poder del Organismo Fiscal municipal, información emitida en forma 
periódica por organismos públicos, diversos mercados, bolsas o que le proporcionen a su requerimiento los agentes 
de retención y/o percepción, Cámaras de Comercio e Industria, bancos, asociaciones gremiales, entidades públicas 
o privadas y cualquier otra persona que tenga conocimiento de la materia imponible. 
Asimismo, el Organismo Fiscal podrá determinar los tributos sobre base presunta cuando se adviertan 
irregularidades que imposibiliten el conocimiento cierto de las operaciones y, en particular, cuando los 
contribuyentes o responsables: 
 
a) Se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades de fiscalización por parte del Organismo Fiscal;  
b) No presenten los libros y registros de contabilidad, documentación comprobatoria o no proporcionen los 
informes relativos al cumplimiento de las normas tributarias; 
c) Incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 
 
1. Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración de los costos;  
2. Registración de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos;  
3. Omisión o alteración del registro de existencias en los inventarios o registración de existencias a precios 
distintos de los de costo; 
4. Falta de cumplimiento de las obligaciones sobre valoración de inventarios o de los procedimientos de 
control de inventarios previstos en las normas tributarias.  
 
Para los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes de la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA), o la que en el futuro la reemplace, se presume que sus ventas anuales no 
podrán ser inferiores al importe que resulte del promedio entre el monto máximo de la categoría declarada por el 
contribuyente en ARCA y el monto máximo de la inmediata anterior, salvo que del análisis de otros elementos de 
juicio surja que el contribuyente obtuvo ingresos superiores al promedio indicado”                                    
 
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.921 Código Tributario Municipal, Parte Especial, Libro 
Segundo, Título IV, Tasa por Inspección de Seguridad Salubridad e Higiene, Capítulo IX, Disposiciones Generales, 
articulo 170 Bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“TÍTULO IV 
TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD E HIGIENE 

 
CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 170 Bis.- ESTABLECER un Régimen Simplificado de determinación, liquidación y pago para 
Pequeños Contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene en el Municipio de la ciudad 
de Salta. No están alcanzados por este régimen los contribuyentes de la tasa mencionada que desarrollen actividades 
exentas, los que tributarán por el Régimen General.  
 
A los fines dispuestos en el presente artículo: 
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a) Se consideran pequeños contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene a los 
sujetos definidos por el artículo 2º del Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo, sus modificatorias y normas complementarias, que desarrollen actividades 
conforme a lo establecido en el artículo 145 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921, en la medida 
que mantengan y permanezca su adhesión al régimen de Monotributo establecido por la citada ley nacional, a 
excepción de aquellos que expresa y justificadamente excluya el Organismo Fiscal Municipal;  
b) Los pequeños contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene quedan 
comprendidos en el presente Régimen Simplificado, en las mismas categorías que se encuentran adheridos y/o 
categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), Monotributo, Anexo de la Ley 
Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias, de acuerdo a los parámetros y/o condiciones 
que a tal fin se establecen en dicho Anexo de la Ley, su Decreto Reglamentario y/o resoluciones complementarias 
dictadas por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA); 
c) Los pequeños contribuyentes del Régimen Simplificado de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad 
e Higiene (Régimen Simplificado Municipal – RSM) tributarán un importe mensual determinado en Unidades 
Tributarias (UT), el cual se fijará en la Ordenanza Tributaria Anual, en función de sus categorías en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus 
modificatorias y normas complementarias. La obligación tributaria mensual del presente Régimen Simplificado no 
podrá ser objeto de fraccionamiento; 
d) La renuncia al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, Anexo de la Ley 
Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias, generará esta misma consecuencia en el presente 
Régimen Simplificado de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, debiendo el contribuyente 
darse de alta e ingresar la tasa mediante el régimen general; 
e) Cuando el Organismo Fiscal Municipal resuelva la exclusión de un sujeto del Régimen Simplificado de la 
Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, pondrá en conocimiento de esta situación al contribuyente 
y, en forma automática, realizará su alta en el régimen general indicando la fecha a partir de la cual queda 
encuadrado en el mismo. Quienes resulten excluidos del presente Régimen Simplificado, no podrán reingresar al 
mismo hasta después de transcurridos tres (3) años a contar desde la fecha d e la exclusión; 
f) Cuando se constate que un contribuyente se encuentre erradamente categorizado en Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas 
complementarias, el Organismo Fiscal Municipal intimará la inmediata regularización y requerirá la cancelación 
del saldo adeudado; 
g) En caso de mora, el interés resarcitorio se determinará de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus 
modificatorias y normas complementarias, por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
unificándose los vencimientos del Régimen Simplificado de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e 
Higiene con los que establezca la ARCA para el citado Monotributo Nacional;  
h) Los sujetos comprendidos en el presente Régimen Simplificado no serán pasibles de retenciones y/o 
percepciones de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene;  
i) Los pequeños contribuyentes ingresarán al presente Régimen Simplificado, en la medida que se rubriquen y 
mantengan vigentes los convenios y adhesiones al Régimen Simplificado Nacional por parte de la Provincia de Salta 
y de la Municipalidad de Salta; 
j) El Departamento Ejecutivo Municipal celebrará los convenios pertinentes necesarios para la 
implementación del Régimen Simplificado de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene.”  
 
ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación del Régimen Simplificado de determinación, liquidación y pago para 
Pequeños Contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene en el Municipio de la ciudad 
de Salta establecerá la reglamentación correspondiente, indicando los procedimientos administrativos necesarios para 
la determinación, liquidación y difusión de los montos en Unidades Tributarias (UT).  
 
ARTÍCULO 4º.- LA presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación, siendo su aplicación 
diferida hasta tanto se de cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la presente.  
 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.567.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº              16507                   .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0049/25 y Nota SIGA N° 3048/2025 y otros que corren por cuerda separada 82-056383-

SG-2023 y 82-063574-SG-2025.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por la señora María Isabel Buttignol, DNI Nº 20.503.988, a 
favor de la Municipalidad de la ciudad de Salta, de una superficie de terreno de 175,14 m² (±), correspondiente al 
inmueble identificado con la matrícula Nº 179.526, sección R, del Departamento Capital, para ser anexada al espacio 
verde de la Manzana Nº 575f. 
 
ARTÍCULO 2º.- DESTINAR una superficie de 180,98 m² (±), del espacio verde mencionado en el artículo 1º, para 
la continuidad de la calle Parroquia Nuestra Señora de Lourdes, colindante a la Manzana Nº 575f. Como resultado 
de dicha afectación, el espacio verde quedará constituido con una superficie de 879,57 m² (±). 
 
ARTÍCULO 3º.- LAS superficies mencionadas en los artículos 1º y 2º serán destinadas al uso público municipal y 
su destino no podrá cambiarse bajo ningún concepto. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.568.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 
ORDENANZA Nº              16508                   .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2702/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

EXPRESION ARTISTICA EN ESPACIOS E INMUEBLES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 
CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1º.- EL emplazamiento de obras de arte, monumentos, murales y toda otra forma de expresión artística 
en espacios e inmuebles públicos o privados en el ámbito de la ciudad de Salta, estará regido por la presente 
ordenanza. 
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal determinará la 
Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 3º.- FUNCIONES. La Autoridad de Aplicación tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
 
a) Dar tratamiento a las propuestas, iniciativas y anteproyectos, presentados por particulares, instituciones o que 
emanen de otros organismos; 
b) Analizar, evaluar y recomendar a las autoridades municipales sobre las obras de arte, sitios de emplazamiento 
y forma de implementación de las iniciativas hasta la concreción de los proyectos definitivos;  
c) Estimar la coherencia entre el carácter, la significancia y el objetivo de la obra propuesta en relación al 
espacio en que se considera o solicita realizarla; 
d) Considerar, evaluar y recomendar sobre la conveniencia, aceptación y destino de las donaciones de 
particulares, instituciones privadas, públicas u otros organismos municipales, provinciales, nacionales o 
internacionales; 
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e) Promover y gestionar políticas públicas tendientes a la divulgación y preservación del patrimonio cultural y 
artístico en el espacio público municipal; 
f) Elaborar propuestas de tareas de mantenimiento de obras de artes en la vía pública; 
g) Implementar acciones de difusión y valoración de los bienes artísticos y culturales, integrándolos a los 
distintos niveles educativos formales y no formales; 
h) Realizar los trámites necesarios para la difusión de nuevos emplazamientos artísticos y demás obras de 
relevancia cultural y patrimonial, en publicaciones vinculadas al turismo y la cultura; 
i) Auspiciar y promocionar la celebración de convenios con organismos oficiales y organizaciones no 
gubernamentales para la ejecución, construcción, conservación y divulgación del patrimonio artístico en el espacio 
público; 
j) Elaborar un registro de las obras de arte en los espacios públicos; 
k) Realizar las acciones necesarias con las áreas vinculadas al desarrollo urbanístico, turístico, patrimonial y 
cultural de los estamentos nacionales, provinciales, municipales y organismos internacionales que contribuyan al 
empoderamiento cultural y artístico en el ámbito de la ciudad de Salta; 
l) Administrar los registros creados en la presente ordenanza con el fin de mantener un relevamiento actualizado 
de los mismos;   
m) Invitar a instituciones educativas, asociaciones culturales y organismos públicos o privados a inscribirse en 
el registro correspondiente; 
n) Impulsar la pintura de murales inclusivos, Ordenanza N° 15.836.  
 
ARTÍCULO 4º.- PROYECTOS. Los proyectos de obras de arte, monumentos, murales y toda otra forma de 
expresión artística deben presentarse por escrito con la correspondiente memoria descriptiva y técnica que contenga 
además de la descripción formal, los fundamentos referidos a la temática, estilo, valor conmemorativo o simbólico, 
necesidad de ejecución, beneficios que aportaría a la comunidad y todo otro concepto que el autor del proyecto 
considere de interés para su análisis y evaluación.  
 
ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIONES. Las obras deberán respetar los principios protegidos y establecidos conforme 
a la Declaración Universal de Derechos Humanos, mantener coherencia estética con el entorno, la arquitectura 
circundante y no contener mensajes discriminatorios violentos o contrarios a la moral pública. 
 
ARTÍCULO 6º.- HOMENAJES. Los homenajes públicos, propuestas institucionales o iniciativas privadas cuya 
necesidad de realización fuera declarada de interés municipal, se implementarán conforme lo determine la 
reglamentación. 

CAPITULO II 

MURALISMO 

 
ARTÍCULO 7º.- REGISTRO DE INMUEBLES Y ESPACIOS PARA EL MURALISMO. Crear el Registro de 
Inmuebles y Espacios para el Muralismo, el que debe contener información sobre aquellos inmuebles de dominio 
público o privado disponibles ubicados en la vía pública y con superficies aptas para la realización de murales. Para 
poder inscribir un inmueble en el registro se incluirá la siguiente información:  
 
a) Ubicación del inmueble; 
b) Dimensiones del espacio ofrecido para el mural;  
c) En caso de ser privado, datos personales del propietario; 
d) Autorización de la autoridad competente si es de dominio público y la del propietario, en caso de ser de 
dominio privado; 
e) Una (1) fotografía con datos accesorios relevantes.  
 
ARTÍCULO 8º.- EXCLUSIONES. No pueden inscribirse en el Registro de Inmuebles y Espacios para el Muralismo 
los inmuebles integrados al patrimonio arqueológico, paleontológico e histórico de la ciudad de Salta ni aquellos que 
se encontraran bajo otros regímenes de similares características. Los inmuebles declarados de interés arquitectónico 
y/o urbanístico de la provincia de Salta, solo podrán afectarse al presente régimen previa obtención del certificado 
de no objeción emitido por la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia 
de Salta (CoPAUPS). 
 
ARTÍCULO 9º.- REGISTRO DE MURALISTAS. Crear el Registro de Muralistas en el que pueden inscribirse 
artistas mayores de dieciocho (18) años de forma individual, grupal o asociados como cooperativas de trabajo, que 
se ofrezcan para realizar obras plásticas tipo mural en los espacios ofrecidos para tal fin, quienes deben presentar un 
curriculum vitae.  
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ARTÍCULO 10.- SISTEMA DE PADRINAZGO DE MURALES. Crear el sistema de padrinazgo de murales en 
el ámbito de la ciudad de Salta, destinado a promover la participación voluntaria de toda persona humana, en forma 
individual o colectiva, y personas jurídicas, públicas o privadas que asuman la responsabilidad de apadrinar murales 
emplazados en la vía pública. El padrinazgo comprende las siguientes acciones: 
 
a) Inversión en la realización de murales y la mejora de su entorno; 
b) Cumplimiento de compromisos asumidos según convenio firmado.  
 
ARTÍCULO 11.- CONVENIO Y PLAZO. El sistema de padrinazgo se formalizará mediante un convenio 
individual entre el interesado y la Municipalidad de la ciudad de Salta. La Autoridad de Aplicación emitirá una 
resolución con los alcances específicos del padrinazgo. Su duración será de un (1 ) año como mínimo y cinco (5) 
como máximo, los que podrán renovarse por igual periodo, previa evaluación de su desarrollo y resolución fundada 
y emitida por la Autoridad de Aplicación. 
 
ARTÍCULO 12.- INCENTIVOS. Las personas humanas o jurídicas que integren el Sistema de Padrinazgo podrán 
optar por los siguientes incentivos: 
 
a) Descuento de hasta un cincuenta por ciento (50%) en la Tasa sobre Publicidad y Propaganda;  
b) Descuento de hasta un cincuenta por ciento (50%) en la Tasa General de Inmuebles;  
c) Descuento de hasta un cincuenta por ciento (50%) en el Impuesto Inmobiliario; 
d) Certificado de Crédito Fiscal, por un importe determinado a partir del gasto que demande la tarea 
comprometida. Su concesión podrá ser individual o acumulativa.  
 
Los incentivos que se concedan en ningún caso podrán ser superiores al gasto que demande el compromiso asumido 
por parte del padrino.  
 
ARTÍCULO 13.- CERTIFICADO DE CRÉDITO FISCAL. El Certificado de Crédito Fiscal es intransferible y 
no negociable y tiene por objeto contribuir a la financiación de los costos de ejecución e inversión de los proyectos 
de padrinazgo de murales. El beneficiario podrá hacer uso del mismo durante el período de vigencia del convenio 
para cancelar tributos y cualquier otro concepto cuya recaudación se encuentra a cargo de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta. 
La Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de la ciudad de Salta, o el organismo que en el futuro la reemplace, 
gestionará, administrará y registrará, definiendo el crédito presupuestario de los mismos.  
 
ARTÍCULO 14.- CAUSALES DEL CESE DEL PADRINAZGO. Serán causales de extinción las siguientes:  
 
a) Vencimiento del plazo del padrinazgo, sin que exista solicitud de renovación de periodo;  
b) Incumplimiento de los compromisos asumidos; 
c) Rescisión a pedido del padrino, que debe solicitarse con una antelación de treinta (30) días.  
 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 15.- CONVENIOS. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios o acuerdos que 
resulten necesarios para la aplicación de la presente ordenanza.  
 
ARTÍCULO 16.- DIFUSIÓN. Difundir el Sistema de Padrinazgo e incentivos en medios televisivos, radiales, 
digitales, gráficos, redes sociales, páginas web de la Municipalidad y Concejo Deliberante de la ciudad de Salta.  
 
ARTÍCULO 17.- CAMPAÑAS PUBLICITARIAS. Incorporar como puntos de atracción turística, las obras de 
arte, monumentos, murales y toda otra forma de expresión artística realizada y destacar mediante campañas 
publicitarias. 
 
ARTÍCULO 18.- FONDO ESPECIAL. Crear el Fondo Especial para expresiones artísticas en espacios e inmuebles 
públicos y privados, destinado al cumplimiento específico de la presente ordenanza. Dicho Fondo se integra con:  
 
a) Montos anuales asignados en el Presupuesto General; 
b) Aportes surgidos de los convenios que se celebren según lo establecido en el artículo 15 de la presente 
ordenanza; 
c) Donaciones, subsidios, subvenciones o cualquier tipo de ayuda económica, que se suscriban para la 
realización de una obra determinada. 
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El acceso al Fondo Especial es voluntario y no limitará ni condicionará la actividad libre, autogestiva o por encargo 
de artistas y muralistas, quienes podrán seguir desarrollando sus proyectos de manera independiente.  
 
ARTÍCULO 19.- VIGENCIA. La presente ordenanza tendrá vigencia a parir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente dentro 
del término de treinta (30) días desde su entrada en vigencia.  
 
ARTÍCULO 21.- DEROGAR la Ordenanza Nº 15.507. 
 
ARTÍCULO 22.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.569.- 

 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº             16509                     .-     

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2993/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. La presente ordenanza tiene por objeto establecer el marco regulatorio para la práctica 
de acrobacias y maniobras técnicas con motocicletas, comúnmente denominada stunt, promoviendo su desarrollo 
seguro, responsable y en cumplimiento de la normativa vial vigente. 
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Es Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza la 
Secretaría de Tránsito de la Municipalidad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace.  
 
ARTÍCULO 3º.- LUGARES Y HORARIOS PERMITIDOS. La Autoridad de Aplicación designará los lugares y 
horarios permitidos para la práctica de stunt. 
 
ARTÍCULO 4º.- PROHIBICION. Queda estrictamente prohibida la práctica de stunt en la vía pública, espacios 
verdes, plazas, calles, avenidas o cualquier otro espacio no habilitado expresamente.  
 
ARTÍCULO 5º.- REQUISITOS. Toda persona interesada en realizar la práctica de stunt debe cumplir, sin 
excepción, con los siguientes requisitos: 
 
a) Poseer licencia de conducir vigente, correspondiente al tipo de motovehículo utilizado; 
b) Utilizar casco protector homologado y elementos de seguridad personal adecuados: guantes, coderas, 
rodilleras, calzado cerrado y demás que determine la Autoridad de Aplicación; 
c) Acreditar la propiedad o tenencia legítima del vehículo con la documentación correspondiente;  
d) Acreditar que el motovehículo se encuentra en condiciones mecánicas óptimas: frenos, neumáticos, luces, 
sistema de escape; 
e) Abonar el gravamen municipal correspondiente por el uso del predio habilitado, si éste fuera establecido; 
f) Suscribir una declaración jurada de conocimiento de riesgos y asunción de responsabilidad personal.  
 
ARTÍCULO 6º.- DE LOS ORGANIZADORES. Los organizadores de las prácticas de stunts tienen las siguientes 
responsabilidades, además de las que por reglamentación se atribuyan: 
 
a) Programar, organizar y comunicar actividades y competencias conforme días y horarios dispuestos en la 
reglamentación; 
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b) Supervisar y controlar las prácticas; 
c) Garantizar que los participantes cumplan con los requisitos establecidos en la presente;  
d) Implementar las medidas de seguridad necesarias; 
e) Disponer de ambulancia durante las prácticas. 
 
ARTÍCULO 7º.- REGISTRO. Crear en el ámbito de la Secretaría de Tránsito de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, el Registro Municipal de Práctica de Stunt, donde se inscribirán obligatoriamente las personas habilitadas, 
motovehículos autorizados y constancias documentales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 8º.- CONDICIONES DEL PREDIO. El predio debe cumplir con las condiciones de seguridad, 
delimitación, señalización, iluminación y operatividad adecuadas para la práctica regulada.  
 

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES. Son infracciones a la presente ordenanza y se procederá conforme a lo 
establecido en el Régimen de Faltas Municipal y demás normativas vigentes: 
 
a) Realizar la práctica fuera de los espacios y horarios habilitados; 
b) Carecer de elementos de seguridad obligatorios; 
c) Utilizar vehículos no registrados o en mal estado; 
d) Ingresar al predio habilitado sin autorización; 
e) Infringir los días, horarios o condiciones establecidas; 
f) Incumplir con las condiciones de seguridad establecidas en la presente; 
g) No contar con ambulancia durante las prácticas. 
 
ARTÍCULO 10.- SANCIONES. Además de las establecidas en la Ordenanza N° 14.395, las sanciones aplicables 
podrán incluir: 
 
a) Multas económicas; 
b) Retención del vehículo; 
c) Suspensión o cancelación de la licencia de conducir; 
d) Inhabilitación, temporal o definitiva, para el uso del predio. 
 
ARTÍCULO 11.- DIFUSIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas correspondientes, 
implementará campañas de difusión, concientización y educación vial, orientadas a informar sobre la presente 
ordenanza y a promover una práctica deportiva responsable, segura y respetuosa del espacio público. 
 
ARTÍCULO 12.- VIGENCIA. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.570.- 

 
 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº              16510                    .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3567/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

PUNTOS DE ENCUENTRO SEGURO PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  
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ARTÍCULO 1º.- CREAR los Puntos de Encuentro Seguro para menores en situación de extravió en todos los 
eventos públicos masivos organizados por la Municipalidad de la ciudad de Salta, con el objetivo de garantizar el 
resguardo, contención y restitución familiar de las personas menores de edad en situación de extravío. 
 
ARTÍCULO 2º.- DEFINICIÓN. A los efectos de la presente ordenanza se define como Punto de Encuentro Seguro 
el espacio físico especialmente delimitado, señalizado y equipado dentro de un evento público masivo, destinado a 
la protección temporaria, contención y restitución al núcleo familiar de las personas menores de edad en situación de 
extravío. 
 
ARTÍCULO 3º.- FUNCIONES. El Punto de Encuentro Seguro cumple las siguientes funciones: 
 
a) Recibir y resguardar a niños, niñas y adolescentes en situación de extravío respecto del adulto responsable 
en el predio del evento; 
b) Constituir el sitio oficial para que progenitores, tutores o responsables parentales o cualquier adulto a cargo 
reporten de inmediato la situación de extravió de un niña, niño o adolescente.  
c) Coordinar la difusión interna a través de escenario, sistemas de sonido, pantallas u otros medios disponibles, 
para facilitar la pronta localización de los responsables del menor.  
 
En todos los casos se deberá activar de manera inmediata el protocolo de búsqueda correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4º.- UBICACIÓN. El Punto de Encuentro Seguro debe ubicarse en un área protegida, delimitada, 
accesible, visible, de fácil reconocimiento, contar con señalética oficial de la Municipalidad de la ciudad de Salta e 
indicar su ubicación en mapas del predio en donde se realicen eventos, incluyendo de manera obligatoria la leyenda 
“Punto seguro para personas menores de edad en situación de extravío”.  
 
ARTÍCULO 5º.- PERSONAL AUTORIZADO. El Punto de Encuentro Seguro estará exclusivamente a cargo de 
personal designado por la Autoridad de Aplicación, debidamente identificado, acreditado y previamente capacitado 
en contención a personas menores de edad, primeros auxilios, manejo de crisis y  normativas de protección integral 
de las infancias y adolescencias. En ningún caso, podrán permanecer en el Punto personas sin autorización formal.  
 
ARTÍCULO 6º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Departamento Ejecutivo designará la Autoridad de 
Aplicación de la presente ordenanza, la que tendrá incumbencia en materia de niñez y juventud.  
 
ARTÍCULO 7º.- FUNCIONES AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Son funciones de la Autoridad de Aplicación 
las siguientes: 
 
a) Determinar la señalética oficial y la ubicación obligatoria del Punto en cada evento; 
b) Supervisar, habilitar, instalar y monitorear el funcionamiento de los Puntos de Encuentro Seguro;  
c) Designar y acreditar al personal, asegurando la capacitación previa correspondiente; 
d) Establecer y actualizar los protocolos operativos, incluyendo el procedimiento ante extravío, tiempos 
máximos de activación de los protocolos en cada caso; 
e) Adoptar criterios de seguridad, registro de datos y documentación; 
f) Coordinar con las áreas municipales competentes; 
g) Establecer y mantener un canal de comunicación directo con el Sistema de Emergencias 911, para su 
intervención cuando no se localice al adulto responsable en un plazo razonable, existan riesgos para la integridad de 
la niña, niño y adolescente, finalice el evento masivo sin haberse logrado la restitución al núcleo familiar y se detecten 
posibles vulneraciones de derechos que requieran la intervención de organismos de protección;  
h) Aprobar las planillas y sistemas de registro de ingreso, egreso y restitución, conservando la información 
conforme normativa de protección de datos personales; 
i) Organizar capacitaciones periódicas para el personal autorizado; 
j) Difundir previamente al público la existencia y ubicación del Punto de Encuentro Seguro;  
k) Elaborar un informe anual del funcionamiento, intervenciones y mejoras necesarias;  
l) Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza.  
 
ARTÍCULO 8º.- PROTECCIÓN DE DATOS. La información y los datos personales registrados serán utilizados 
exclusivamente para la restitución al núcleo familiar de niños, niñas y adolescentes. Dicha información deberá ser 
tratada conforme a la normativa de protección de datos personales y el respeto al derecho a la intimidad de las 
personas menores de edad, conforme a la normativa vigente.  
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ARTÍCULO 9º.- CONVENIOS. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá suscribir convenios con el Ministerio 
de Seguridad y Justicia de la provincia de Salta a fin de capacitar al personal autorizado y contribuir al cumplimiento 
a lo establecido en la presente ordenanza.   
 

ARTÍCULO 10.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.571.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº              16511                   .-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4263/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, que reglamenta la colocación de anuncios publicitarios, 
Titulo III, Capítulo I, Tasa sobre Publicidad y Propaganda, artículo 27, Parámetros de Cálculo, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
 

“TITULO III  

CAPÍTULO I 
TASA SOBRE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 

ARTÍCULO 27.- PARÁMETROS DE CÁLCULO 

 Los parámetros y el valor de la Tasa sobre Publicidad y Propaganda se determinarán conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Tributaria Anual.” 
 
ARTÍCULO 2º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 15.225. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.573.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº             16512                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4264/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 12.170, Régimen de Estacionamiento Medido y Pago, Capítulo 
II, Del Estacionamiento Medido y Pago, artículo 4°, Tarifas y Horarios, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“REGIMEN DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO Y PAGO 

CAPITULO II 
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DEL ESTACIONAMIENTO MEDIDO Y PAGO 

TARIFAS Y HORARIOS 
 

ARTÍCULO 4°.- TARIFAS Y HORARIOS. Las tarifas serán fijadas de la siguiente manera: 
 
a) Por hora, para autos y camionetas en horario diurno: en pesos setecientos ($700,00), con una tolerancia de 
cinco (05´) minutos de vencido el plazo. Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada quince 
(15´) minutos, conforme lo disponga la reglamentación. La tarifa se pagará al permisionario, en dinero en efectivo 
o a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, o por cualquier otro medio 
de pago electrónico que se habilite en el futuro.  
b) Por hora, para autos y camionetas en horario nocturno: en pesos setecientos ($700,00), con una tolerancia 
de cinco (05´) minutos de vencido el plazo. Será aplicable en las inmediaciones de los locales de diversión que 
funcionan en dicho horario, en la zona del Paseo Balcarce, Paseo Güemes, Plaza Alvarado y la  que en el futuro 
determine el Departamento Ejecutivo Municipal. Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada 
quince (15´) minutos, conforme lo disponga la reglamentación. La tarifa se pagará al permisionario, en dinero en 
efectivo o a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, o por cualquier 
otro medio de pago electrónico que se habilite en el futuro.  
c) Para motocicletas por hora: en pesos trescientos ($300,00), con una tolerancia de cinco (05´) minutos de 
vencido el plazo.  Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada quince (15´) minutos, conforme 
lo establezca la reglamentación. Las motocicletas tendrán lugares determinados para el estacionamiento. La tarifa 
se pagará al permisionario, en dinero en efectivo o a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, o por cualquier otro medio de pago electrónico que se habilite en el futuro. 
d) Para bicicletas: estacionamiento sin cargo. 
 
Los permisionarios cobrarán por este sistema el ochenta por ciento (80%) de lo que recauden, siendo el veinte por 
ciento (20%) restante para la Municipalidad de Salta. 
Los usuarios que abonen mediante los sistemas de pago digital habilitados, tendrán un  
veinte por ciento (20%) de descuento en la tarifa; el que no impactará sobre los importes a percibir por 
los permisionarios. 
 
ARTÍCULO 2º.- DEROGAR las Ordenanzas Nºs 13.319, 14.191, 14.548, 14.751, 14.999, 16.100 y 16.344.  
 
ARTÍCULO 3º.- LA presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de enero del año 2026.  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.574.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 ENE 2026 

ORDENANZA Nº              16513              .-                                 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 2922/24; 135-1917/25 y 135-2590/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.675, Título I - Espacios Verdes Públicos, Capítulo V - 
Lineamientos Generales para el Diseño de Espacios Verdes Públicos, artículo 12, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“TITULO I 

ESPACIOS VERDES PÚBLICOS 

CAPÍTULO V 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
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DISEÑO DE ESPACIOS VERDES PUBLICOS 

“ARTÍCULO 12.- DEL ORDENAMIENTO, USO Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES 

PUBLICOS 

A. DE LAS PLAZOLETAS Y PLAZAS BARRIALES 

 

a) Se sectorizan a los efectos de optimizar su uso de la siguiente manera: 
 
1. Sector de juegos infantiles; 
2. Sector de juegos saludables; 
3. Sector de juegos libres y prácticas deportivas; 
4. Sectores de paseo, esparcimiento, reposo y descanso; 

5. Sectores de verde efectivo de composición de conjunto. 
 
b) Deben contener equipamiento urbano mínimo tales como juegos inclusivos, infantiles, bancos, sistema de 
riego, senderos, recipientes de residuos o canteros; 
c) Corresponde como máximo un treinta por ciento (30%) de la superficie total para construcción de 
equipamiento fijo e infraestructura, tales como solados, mobiliario urbano, monumentos, superficies semicubiertas, 
promoviendo la accesibilidad universal;  
d) Los solados deben ser con preferencia con pavimentos permeables o porosos que faciliten la infiltración 
(pavimento, mezcla asfáltica con plástico reciclado o adoquinado impermeable);  
e) Deben asegurar un setenta por ciento (70%) como mínimo de superficie para forestación con verde efectivo, 
que deberá materializarse con: 
 
1. Solado vegetal de césped o cubre suelo; 
2. Especies arbóreas y arbustivas perennes o semi perenne, dando preferencia a especies autóctonas o a 
aquellas que tengan una mejor adaptación al medio, conforme al Anexo, Manual de Arbolado Público que forma 
parte de la presente ordenanza. 
 
f) Deben propender la plantación de árboles de gran porte de acuerdo al espacio disponible, teniendo en 
cuenta las especies que brinden mayores beneficios ambientales; 
g) Debe prever la inclusión de especies aromáticas como así también veredas podo táctiles, rampas de acceso 
y señalética inclusiva, en cumplimiento de los objetivos de inclusión y accesibilidad universal (Ordenanza Nº 
16.383).  
 

B. DE LOS PARQUES LINEALES VIARIOS: generalmente de forma longitudinal que funciona como vía 
verde y es contiguo a vías férreas, los que: 
 
a) Deben estar sectorizados a los efectos de optimizar su uso en: 
 
1. Sectores de paseo, esparcimiento, reposo y descanso; 
2. Sectores de verde efectivo de composición de conjunto; 
3. Sector destinado a bicisendas. 
 
 Deben contener equipamiento urbano mínimo tales como bancos, sistema de riego, senderos, recipientes de residuos 
o canteros; 
b) Corresponde como máximo un veinte por ciento (20%) de la superficie total como superficie de construcción 
para equipamiento fijo e infraestructura, tales como solados, mobiliario urbano, monumentos, superficies 
semicubiertas, promoviendo la accesibilidad universal.  
c) Los solados deben ser con preferencia con pavimentos permeables o porosos que faciliten la infiltración 
(pavimento, mezcla asfáltica con plástico reciclado o adoquinado impermeable);  
d) Se debe asegurar un ochenta por ciento (80%) como mínimo de superficie para forestación con verde 
efectivo, que deberá materializarse con: 
 
1. Solado vegetal de césped o cubre suelo; 
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2. Especies arbóreas y arbustivas perennes o semi perenne, dando preferencia a especies autóctonas o a 
aquellas que tengan una mejor adaptación al medio, conforme al Anexo, Manual de Arbolado Público que forma 
parte de la presente ordenanza. 
e) Debe prever la inclusión de especies aromáticas como así también veredas podo táctiles, rampas de acceso 
y señalética inclusiva, en cumplimiento de los objetivos de inclusión y accesibilidad universal.  
 
C. DE LAS CICLOVÍAS: es la franja o carril de circulación exclusivo para el desplazamiento de bicicletas u 
otros vehículos de movilidad personal no motorizados, emplazados sobre la calzada vehicular o paralelos a vías de 
circulación vehicular, las que deben estar delimitadas mediante demarcación horizontal o vertical, separadores 
físicos o elementos de señalización que la distingan del tránsito automotor;  

ARTÍCULO 1º.-  

D. DE LAS BICISENDAS: es la vía exclusiva para la circulación de bicicletas u otros vehículos de movilidad 
personal no motorizados, ubicadas fuera de la calzada vehicular dentro de parques, plazas, parques lineales u otros 
espacios verdes públicos o en veredas y senderos peatonales, las que deben contar con demarcación visual y 
señalética horizontal o vertical que delimite su uso sin separación física rígida;  

 
Todos estos espacios deben garantizar condiciones de seguridad, conectividad, accesibilidad universal y continuidad 
dentro del sistema de movilidad sostenible. Deben incorporar señalización adecuada, rampas, demarcaciones 
visibles, iluminación suficiente y superficies antideslizantes, conforme a las normas técnicas vigentes. 
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.675, Título II, Capítulo I Arbolado Público, artículo 42, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“TÍTULO II 

CAPÍTULO I 

ARBOLADO PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 42.-DEFINICIONES. A efectos de una correcta aplicación o interpretación de la presente ordenanza, 
se establecen las siguientes definiciones: 
 
a) FLORA PÚBLICA: conjunto de árboles, arbustos, flores, césped y demás especies vegetales existentes o a 
plantarse en todo el ámbito del ejido municipal, ubicados en parques naturales o artificiales, plazas, plazoletas, 
platabandas, avenidas, cinturones verdes, remanentes urbanos, espacio libre de veredas y, en general, en todo 
espacio verde público o destinado a esparcimiento o recreación; 
b) FORESTACIÓN: plantación de especies forestales en espacios verdes públicos que no contaban con ellas 
previamente; 
c) REFORESTACIÓN: plantación de especies forestales en espacios verdes públicos que ya contaban con 
dichas especies con anterioridad; 
d) PARQUIZACIÓN: conjunto de acciones destinadas al acondicionamiento de espacios verdes públicos, que 
puede comprender:  
 

I.Plantación de árboles o arbustos ornamentales; 
II.Plantación de especies florales; 

III.Siembra de césped o colocación de estolones; 
IV.Construcción de veredas y camineras; 
V.Instalación de juegos infantiles, integradores o de la salud.  

 
e) EXTRACCIÓN: acción de retirar un vegetal desde su raíz; 
f) CORTE DE RAÍZ: acción de recortar o podar parte del sistema radicular de un vegetal;  
g) PODA: acción de recortar ramas o gajos de un vegetal; 
h) RAÍZ DESNUDA: estado en el cual la raíz de una planta carece de pan de tierra o pilón;  
i) FOLLAJE CADUCO: conjunto de hojas que no permanecen en la planta y caen en la estación otoñal;  
j) DESBROTE: acción de eliminar total o parcialmente brotes o ramas de reducido tamaño, incluyendo la 
denominada “poda en verde”; 
k) REBAJE: acción de suprimir parcialmente partes aéreas de un ejemplar arbóreo. Se considera 
indispensable cuando las ramas o gajos interfieren con la altura de cables de servicios públicos (energía eléctrica, 
televisión por cable, internet, etc.), o cuando obstruyen el campo visual de cámaras o domos de seguridad instalados 
en la ciudad.” 
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ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.675, Título II, Capítulo II Registro Único Digital de Podadores, 
artículo 50, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“TITULO II 

 

CAPÍTULO II 

REGISTRO ÚNICO DIGITAL DE PODADORES 

 
ARTÍCULO 50.- CREAR el Registro Único Digital de Podadores, el que constará con dos categorías:  
 
a) Empresas: comprende a las que brinden servicios de poda, compensación de copas, corte de raíces, despeje 

de líneas, extracción; prestatarios de servicios vinculados a la utilización de cableado, los que deben contar con el 

asesoramiento de un profesional ingeniero agrónomo, quien será el responsable de las tareas realizadas y emitirá 

el correspondiente informe.  

El personal encargado de dichas tareas debe contar con el certificado de podador habilitado otorgado por la 

Autoridad de Aplicación y estar inscripto en el Registro Único Digital de Podadores.   

b) Podador habilitado: comprende a quienes realicen el curso teórico-práctico de podador habilitado que se 

dictará semestralmente. Quienes aprueben el mismo obtendrán el certificado habilitante para inscribirse en el 

Registro Único Digital de Podadores. El certificado deberá ser emitido previo dictamen de un tribunal que evaluará 

a los postulantes a podadores.” 

 

ARTÍCULO 4º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.675, Titulo II, Capitulo II Registro Único Digital de Podadores, 
artículo 51, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 51.- QUIENES obtengan el certificado habilitante de podador de manera particular o las empresas 
que designen personal responsable o profesional a cargo, que deseen realizar tareas de intervención en el arbolado 
público y que se desempeñen como prestadores de servicios vinculados a la utilización de cableado (suministro 
eléctrico, internet, TV, cable, etc), podrán solicitar su inscripción en el Registro Único Digital de Podadores.  
 

Para su permanencia en el Registro, las empresas y podadores habilitados deberán:   

 
a) Acreditar que cuentan con seguro de responsabilidad civil contra terceros vigente;  

b) Llevar un registro de las intervenciones que efectúen, indicando las tareas realizadas con copia de la 

documentación pertinente; 

c) Colaborar con las inspecciones que se realicen vinculadas a los trabajos en los que tengan intervención o 

en las que la Autoridad de Aplicación les encomiende;  

d) Participar en las instancias de capacitación que se dicten sobre la temática; 

e) Realizar y aprobar el curso teórico-práctico de podador habilitado que brinda la Municipalidad de la ciudad 

de Salta. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos de subsistencia mencionados o la omisión reiterada al cumplimiento 
de las normas técnicas adecuadas para la intervención en el arbolado público, determinará la exclusión del Registro 
Único Digital de Podadores a quien así proceda, a criterio fundado de la Autoridad de Aplicación.  
La incorporación en el Registro Único Digital de Podadores no implica la autorización tácita para la realización 
de poda, corte de raíz o extracción de especies arbóreas, siendo indefectiblemente necesario una resolución 
aprobatoria particular emitida por la Autoridad de Aplicación.” 
 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------- 
SANCION Nº  11.576.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 20 NOV 2025 

DECRETO N° _____0676____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 022.578-SG-2025 y otros por cuerdas separadas. 
 

VISTO el expediente de la referencia, el Artículo 35, inc. v), de la Carta Municipal, el Artículo 68, siguientes y 
concordantes del Código Tributario Municipal y el acuerdo firmado entre la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento Sociedad Anónima (Co.S.A.ySa.) y la Municipalidad de la Ciudad de Salta , y; 
  

CONSIDERANDO: 

 

QUE es una obligación de la Municipalidad asegurar el cobro de los recursos económicos determinados y adeudados 
mediante condiciones de pago acordes con las circunstancias económicas, tecnológicas y sistémicas que definen parte 
de los vínculos entre la Municipalidad y los contribuyentes. 
 
QUE la Ordenanza N° 15.921 Código Tributario Municipal faculta al Departamento Ejecutivo a aplicar distintos 
mecanismos en la materia, en consonancia con los términos del artículo 68 del Código Tributario Municipal y la 
normativa del Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
QUE existe una necesidad de readecuar las modalidades y condiciones a fin de estimular la cancelación en término 
de las obligaciones y así evitar la morosidad en las tributaciones que forman parte del erario municipal.  
 
QUE oportunamente el Municipio y la Empresa Co.S.A.ySa. suscribieron un convenio (incorporado al Derecho 
Público Provincial mediante Decreto N° 0187/24), por el que acordaron – entre otros puntos – celebrar convenios 
específicos a los fines de compensar las deudas que existían al momento de la firma y las que surjan con posterioridad 
a esa fecha. 
 
QUE a los efectos de la compensación planteada, debe recordarse que la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento 
Sociedad Anónima (Co.S.A.ySa.) fue constituida mediante Decreto N° 2195/09 del Poder Ejecutivo de la Provincia 
y que su objeto (conforme Artículo 3°) consiste en la prestación del servicio público de agua potable y desagües 
cloacales en todo el territorio de la Provincia de Salta, que su capital pertenece en un 90% (no venta por ciento) al 
Estado Provincial y que los integrantes de su Directorio (Artículo 6°) y del Órgano de Fiscalización (Artículo 10°) 
son designados y removidos por el Poder Ejecutivo; de manera tal que resulta indudable, que se trata de una entidad 
estatal pública; no resultando aplicable las restricciones y limitaciones del artículo 930 del C.C.C. 
 
QUE mediante Expediente N° 022.578-SG-2025, la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento Sociedad Anónima 
determinó que la Municipalidad de la Ciudad de Salta registra deuda por Servicios Sanitarios, arribando dicho 
importe a la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 24/100 ($527.618.957,24).  
 
QUE, por su parte la Municipalidad de la Ciudad de Salta determinó que la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento 
Sociedad Anónima registra deudas en concepto de multas y tasas municipales arribando dicho importe a la suma total 
de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS NUEVE 
CON 72/100, ($467.501.509,72). 
 
QUE, en consecuencia, se ha suscripto convenio para compensar, con los efectos legales correspondientes, las deudas 
determinadas por la Municipalidad de la Ciudad de Salta y Co.S.A.ySa., recíprocamente.  
 
QUE a fs. 88/89 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite dictamen legal 
correspondiente, expresando que no se observa impedimento legal para proceder a una compensación sobre las 
obligaciones reciprocas obrantes en el citado expediente.  
 

QUE, en atención al monto involucrado, procede darse intervención al Tribunal de Cuentas Municipal, en virtud de 
lo establecido por el segundo párrafo del Artículo 15 de la Ordenanza N° 5.552.  
…/// CORRESPONDE A DECRETO N° ___________________ 

 
QUE, a fin de incorporar este Convenio al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente 
instrumento legal. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR el Convenio de Reconocimiento y Compensación de Deuda, celebrado el 30 de 
octubre de 2.025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Hacienda, Cr. Facundo FURIO 
y la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento (Co.S.A.ySa.), representada por su presidente, Dn. Ignacio JARSUN 
LAMONACA, el que se adjunta y forma parte integrante del presente.  
 

ARTÍCULO 2°. TOMAR conocimiento la Secretaría de Hacienda y el Tribunal Administrativo de Faltas, con sus 
respectivas dependencias competentes.  
 
ARTÍCULO 3°. REMITIR, en forma previa a todo trámite, copia legalizada del presente al Tribunal de Cuentas 
Municipal, para su intervención en los términos del Artículo 15 de la Ordenanza N° 5.552 y sus modificatorias.  
 

ARTÍCULO 4°. UNA vez concluida la intervención previa del Tribunal de Cuentas Municipal, remitir copia 
legalizada del presente instrumento legal, por la Secretaría Legal y Técnica a la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento (Co.S.A.ySa.), en el domicilio denunciado en el Convenio.  
 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar, una vez cumplido con el 
trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 3° del presente.  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA, 23 DIC 2025 

DECRETO N°___0772_____ 

ENTE DE TURISMO 

REFERENCIA: Expediente N° 079.527-SG-2025.                                     
 
VISTO el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Salta y la firma JetSMART Airlines 
S.A., y;             
   
CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo general del presente convenio es generar el compromiso de cooperación institucional recíproca y 
una alianza estratégica, para la articulación de acciones en conjunto que contribuyan al fortalecimiento de las agencias 
de viajes y turismo como dinamizadores de la oferta, la consolidación de la actividad turística como eje estratégico 
socio-cultural y económico, desarrollando programas y acciones vinculadas al fomento del desarrollo sostenible, 
promoción de la actividad y protección de los recursos humanos, naturales y culturales que posibiliten la práctica de 
un turismo sustentable en el destino. 
 

QUE para el logro de los objetivos planteados ambas instituciones acordarán mediante Protocolos Adicionales, donde 
determinarán las características y condiciones de la actividad o proyecto a ejecutar, el objeto del mismo, plazo de 
ejecución, responsables por ambas partes, formas de financiamiento en caso de corresponder y toda otra condición o 
circunstancia que se estime conveniente. 
 
QUE el Ente de Turismo, será responsable de la coordinación y ejecución del convenio suscripto, encontrándose 
facultado para celebrar los protocolos adicionales que se consideren necesarios.  
 

QUE a fs. 22 la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente.  
 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 
suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, celebrado el 
29 de septiembre de 2.025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Coordinador del Ente de Turismo 
Dr. Fernando Gabriel GARCÍA SORIA y la firma JetSMART Airlines S.A., representada por su Gerente General Sr. 
Gonzalo PÉREZ CORRAL, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el 
considerando.  
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta, llevará a cabo la 
coordinación y ejecución del citado convenio, encontrándose facultado a suscribir los protocolos adicionales que 
sean necesarios que al caso corresponda.  
 
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto a la firma JetSMART Airlines S.A., en el 
domicilio denunciado a tales efectos.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón el Ente de Turismo, con sus respectivas dependencias competentes. _____  
 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretario Legal y Técnico y Coordinador del Ente 
de Turismo.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-GARCIA SORIA-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA, 23 DIC 2025 

DECRETO N°____0775_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.718-SG-2025. 
VISTO el Decreto N° 0338/23, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE por el citado instrumento se designó al Sr. Diego MENDILAHARZU en el cargo de Director General de 
Judiciales, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General. 

 

QUE se estima pertinente dejar sin efecto la designación otorgada al nombrado y en su reemplazo se propone al Sr. 
Mariano LUCERO, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse 
en el mencionado cargo, por lo que previo a su nombramiento corresponde dejar sin efecto su designación dispuesta 
mediante Decreto N° 0338/23 modificado por Decreto N° 0108/25. 

 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda.  

 
QUE conforme a las atribuciones dispuestas en el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal es atribución del 
Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 
cargo. 

 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto a partir del 01/01/26, la designación del Dr. Diego MENDILAHARZU, DNI 
N° 28.543.387, en el cargo Director General de Judiciales, dependiente de Procuración General Adjunta de  
Procuración General, dispuesta por Decreto N° 0338/23, y en consecuencia excluirlo de su Anexo, por los motivos 
expresados en el considerando. 
 

ARTÍCULO 2°. DEJAR SIN EFECTO a partir del 01/01/26, la designación del Sr. Mariano LUCERO, DNI N° 
38.246.153, como Asesor Profesional Universitario, dependiente de la Procuración General, dispuesta por Decreto 
N° 0338/23 modificado por Decreto N° 0108/25, y en consecuencia excluirlo de su Anexo, por los motivos 
expresados en el considerando.  
 
ARTÍCULO 3°. DESIGNAR, a partir del 01/01/26, al Dr. Mariano LUCERO, DNI N° 38.246.153, en el cargo 
de Director General de Judiciales, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, con el 
nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09, 
por los motivos expresados en el considerando.  
 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  
 

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 3°, al revistar en la Planta Transitoria 
carece de estabilidad, conforme lo dispone el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098.  
 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 
competentes. 
 

ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 
0325/24 
 

ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda.  
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ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA,      26 DIC 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº   072 
JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 76216-SG-2024 
 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa CIPROE SRL, contratista de 

la obra “BACHEO CON HORMIGON ZONA F- ETAPA IV” OC 104/24, RESOLUCION N° 251/2024 
de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma CIPROE S.R.L. es contratista de la obra: “BACHEO CON HORMIGON ZONA F- ETAPA 
IV” OC 104/24, RESOLUCION N° 251/2024de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, 

adjudicada por el monto inicial de $ 117.937.604,10. (PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 10/100),IVA; 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores JULIO 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 76216-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio 

debido al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante Dictamen Nº1.059 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas  considera que 

corresponde en concepto de redeterminación de precios N° 01 (certificado Parcial de Obra N° 1 y 
certificado  final N° 2) por el periodo comprendido entre el mes de Julio 2024 a setiembre de 2024, por un 

total de $ 4.600.546,25 (PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS CON 25/100) IVA INCLUIDO, ya que se ajusta a las disposiciones legales vigentes; 
 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones y la Dirección General de 
Certificaciones y Redeterminaciones de Precios de la Secretaría de Obra Pública, consideró cumplidos los 

requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la 

economía, no causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, 
como ser la depreciación de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven 

excesivamente onerosa una prestación, se establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo 
la recomposición contractual; 
 

QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas 
toma la intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de 

aprobación de la redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado 

en autos, circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la 
correspondiente imputación presupuestaria; 
 

QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras 
públicas ( art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha 
de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios 

superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente 
de ejecución, según corresponda, a solicitud de la Contratista”. 
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QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución 
las Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del 
sector municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y 

limitaciones establecidos, siendo competente para la emisión de la presente; 
 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 
DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de precios N° 1 de la obra: “BACHEO CON 

HORMIGON ZONA F- ETAPA IV” OC 104/24, RESOLUCION N° 251/2024 de la Dirección General de 
Contrataciones de Obras Públicas 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el 
Señor Jefe de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma CIPROE S.R.L. que como Anexo I se adjunta 

a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y Secretaría de Obras Publicas con sus 

respectivas dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
LIC. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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SALTA, 26 DIC 2025  .- 
RESOLUCIÓN Nº     074 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 45883-SG-2025 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa VICENTE MONCHO 
CONSTRUCCIONES S.R.L, contratista de la obra “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO 
ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS 
PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L. es contratista de la obra: “RECONSTRUCCION 
DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” 
NOTA DE PEDIDO 01753/24, LICITACION PUBLICA NRO. 1/2024, adjudicada por el monto inicial de $ 
8.989.382.311,12 IVA incluido (PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE CON 12/100) 
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Noviembre 2024; 
 

QUE mediante Expediente N° 45883-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 
incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante dictamen Nº 1065 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas  concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado a las actuaciones se ajusta a las disposiciones vigentes, por lo que corresponde reconocer por 
Redeterminación de Precios N° 01 (aplicada al certificado parcial de  Obra N° 2 y N° 3) por el periodo comprendido 
entre noviembre 2024 y febrero del año 2025, un total de 251.200.312,58 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS DOCE CON 58/100). IVA incluido, ya que se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes; 
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones y la Dirección General de Certificaciones y 
Redeterminaciones de Precios de la Secretaría de Obra Pública, consideró cumplidos los requisitos establecidos por 
el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 
causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 
 
QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 
intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 
QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 
imputación presupuestaria; 
 
QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 
art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 
contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 
solicitud de la Contratista”. 
 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 
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en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 
competente para la emisión de la presente; 
 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 
DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 (certificado parcial N° 2 y N°3) de la 
obra: “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLIMERO EN AVDA 
EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS PRINCIPALES- UBICACIÓN ZONA SUR DE 
LA CIUDAD DE SALTA” NOTA DE PEDIDO 01753/24, LICITACION PUBLICA NRO. 1/2024 .  
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 
de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L que como 
Anexo I se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos  
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y Secretaría de Obras Públicas con sus  respectivas 
dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

LIC. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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SALTA, 26 DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____074______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 056.255-SG-2025. 
 

VISTO la Ordenanza Nº 16.489, sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta el 05 de noviembre de 
2.025, y su publicación en el Boletín Oficial Municipal el día 5 de diciembre del año 2.025, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante la citada Ordenanza se aprobó el “Código de Procedimientos Administrativos” del municipio de la 
ciudad de Salta. 
 
QUE el artículo 2º de la mencionada norma establece expresamente que el Código "entrará en vigencia a partir de 
los noventa días corridos contados desde su publicación en el Boletín Oficial Municipal" . 
 
QUE, la publicación del referido Código en el Boletín Oficial Municipal (N° 2.749) ha tenido lugar el día viernes 05 
de diciembre de 2.025. 
 
QUE, a los fines de otorgar certeza y seguridad jurídica tanto a la Administración como a los administrados, resulta 
imperativo establecer con precisión el día exacto de entrada en vigencia, computando los “días corridos” tal como lo 
ordena la Ordenanza en cuestión, por encima de la regla general de días hábiles administrativos del propio Código. 
 
QUE, realizando el cómputo pertinente desde el día de la publicación (05 de diciembre de 2.025), los noventa (90) 
días corridos se cumplen el 05 de marzo de 2.026. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:    

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR ESTABLECIDO que el “Código de Procedimientos Administrativos Municipal” de 
conformidad al cómputo del plazo previsto para su entrada en vigencia por el Artículo 2° de la Ordenanza N° 16.489, 
comenzará a regir a partir del día 05 de marzo de 2.026.  
 
ARTÍCULO 2°. COMUNICAR la presente a Jefatura de Gabinete y las Secretarías del Departamento Ejecutivo 
Municipal; así como también al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, Tribunal de Cuentas y Tribunal 
Administrativo de Faltas.  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                   SALTA, 15 de Diciembre del 2025 
EDICTO N° 25/2025 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 
intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 
horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 
Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 
Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 
micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 
el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 
mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 
autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 
encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 
pública (art.7). 
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1. ACTA DE CONSTATACION N°0001040/2025 C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.775, MZ. 169, SECCION R, PARCELA 4, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS. 
2. ACTA DE CONSTATACION N°0001039/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.778, MZ. 169, SECCION R, PARCELA 7, 
UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS. 
 
3. ACTA DE CONSTATACION N°0001038/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.758, MZ. 168, SECCION R, PARCELA 2, 

UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
4. ACTA DE CONSTATACION N°0001033/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.822, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 

10, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
5. ACTA DE CONSTATACION N°0001032/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.821, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 
09, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
6. ACTA DE CONSTATACION N°0001030/2025 C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.815, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 

03, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
7. ACTA DE CONSTATACION N°0001029/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.835, MZ. 174, SECCION R, PARCELA 

08, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
8. ACTA DE CONSTATACION N°0001027/2025 C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.856, MZ. 174, SECCION R, PARCELA 
14, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
9. ACTA DE CONSTATACION N°0001028/2025 C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.828, MZ. 173, SECCION R, PARCELA 

01, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
10.  
 
11. ACTA DE CONSTATACION N°0001026/2025 C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.846, MZ. 174, SECCION R, PARCELA 

04, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
12. ACTA DE CONSTATACION N°0000925/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 
HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.845, MZ. 174, SECCION R, PARCELA 

03, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS. 
 
13. ACTA DE CONSTATACION N°0000924/2025, C/ HEARNE ESPELTA MARIA DANIELA Y 

HEARNE ESPELTA MARIA C. Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
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DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.844, MZ. 174, SECCION R, PARCELA 

02, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS 
 
14. ACTA DE CONSTATACION N°0000969/2025, C/ COPA HORACIO CEFERINO Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.780, MZ. 169, SECCION R, PARCELA 09, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS 
 
15. ACTA DE CONSTATACION N°0001035/2025, C/ YONAR SANDRA MARIBEL, PEÑALVA 

ALBERTO Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 186.827, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 15, UBICADO EN 

BARRIO LAS MARIAS 
 
16. ACTA DE CONSTATACION N°0001034/2025, C/ MARIO EDUARDO ROLANDO RIOS Y/O 
REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.823, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS 
 
17. ACTA DE CONSTATACION N°0001031/2025 C/ ARANCIBIA FRANCO EXEQUIEL Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.820, MZ. 172, SECCION R, PARCELA 08, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS 
 
18. ACTA DE CONSTATACION N°0000970/2025, C/ COPA HORACIO CEFERINO Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.781, MZ. 169, SECCION R, PARCELA 10, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS 
 
19. ACTA DE CONSTATACION N°0001036/2025 C/ MARTINEZ HUANCA TEODOCIAY/O 
REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 186.771, MZ. 168, SECCION R, PARCELA 15, UBICADO EN BARRIO LAS 

MARIAS 
 
20. ACTA DE CONSTATACION N°0000445/2025, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/ MACARON PABLO, MACARON INDIANA Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 60.569, 

MZ. 98c, SECCION M, PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO LA LOMA 
 
21. ACTA DE CONSTATACION N°0000766/2025 C/ COSTILLA IRLANDA VALENTINA, COSTILLA 

SOFIA RENATA C/USUFRUTO VITALICIO A FAVOR DE COSTILLA JOSE MARCOS Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 171.188, MZ. 825c, SECCION R, PARCELA 20, UBICADO EN BARRIO 

ESTACION ALVARADO 
 

Dr. Ariel Gutiérrez 
Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                   SALTA, 30 de Diciembre del 2025 
EDICTO N° 26/2025 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 
intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 
horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 
Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 
Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 
micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 
el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 
mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 
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autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 
encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 
pública (art.7). 
1. ACTA DE CONSTATACION N°0000875/2025 C/ GOMEZ MIRTA GRACIELA Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 78480, MZ. 46, 

SECCION T, PARCELA 5, UBICADO EN B° GRAND BOURG. 
2. ACTA DE CONSTATACION N°0000934/2025 C/ RUIZ MIGUEL Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 3822, MZ 50, SECCION D, 

PARCELA 4, UBICADO EN B° HERNANDO DE LERMA. 
3. ACTA DE CONSTATACION N°0000935/2025 C/CONTRERAS TOMAS Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°16867, MZ. 43, SECCION H, 

PARCELA 6, UBICADO EN B° 20 DE FEBRERO. 
4. ACTA DE CONSTATACION N°0000974/2025 C/ MOYANO DIP GUADALUPE DEL MILAGRO, 

YOBI YOBE TAMER, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 
EL CATASTRO N° 47.453, MZ.663 , SECCION R ,  PARCELA 50, UBICADO EN VILLA SANTA ANA 
 
5. ACTA DE CONSTATACION N°0000975/2025, C/ TOCONAS LUIS MARIA Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°158.635, MZ.60 C , 

SECCION M ,  PARCELA 39, UBICADO EN B° NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
 
6. ACTA DE CONSTATACION N°0001046/2025 C/ MENDIA VICTOR JORGE Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 52297, MZ 26 , SECCION  
U ,  PARCELA 8 UBICADO EN  B° AUTODROMO. 
 
7. ACTA DE CONSTATACION N°0001045/2025 C/ CANO FLORES MARIA P, CORIA ROBERTO 

ISMAEL, GARCIA ROSANA DEL CARMEN PRESENTACION Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°35.806, MZ.429, SECCION O, PARCELA 3, 

UBICADO EN LA CALLE GARCIA URIBURU AL 400 Bº EL SOL. 
 
8. ACTA DE CONSTATACION N°0001063/2025 C/ LEON ORLANDO Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°171.740, MZ.834B, 

SECCION R ,  PARCELA 25, UBICADO  B° ESTACION ALVARADO. 
 
9. ACTA DE CONSTATACION N°0001077/2025, C/ROMERO TORIBIO Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°158.638 MZ.60C , SECCION  

M,  PARCELA 42, UBICADO EN B° NTRA.SRA.DEL CARMEN. 
 
10. ACTA DE CONSTATACION N°0001078/2025, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/CASTRO MIRIAM GABRIELA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 144.445, MZ. 265A, SECCION  R,  PARCELA 6, 

UBICADO EN B° 14 DE MAYO 
 
11. ACTA DE CONSTATACION N°0001079/2025, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/RUEDA MIGUEL ALBERTO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL 
INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 110.759, MZ. 753, SECCION  R,  PARCELA 6, 

UBICADO EN B° SANTA ANA IV. 
 
12. ACTA DE CONSTATACION N°0001080/2025 C/SOLANO MELITON MACARIO Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 187014, MZ. 180, 

SECCION  R,  PARCELA 1, UBICADO EN B° LAS MARIAS 
 

Dr. Ariel Gutiérrez 
Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Octubre de 2.025.- 
RESOLUCIÓN N° 645/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56998-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 646/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

CONTRATACION DIRECTA N° 39/2025 

 

VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 2002/25 solicitada por la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, y ; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Transporte de Pasajeros con Chofer” con 
destino a las actividades de los Centros Integradores Comunitarios a demanda hasta el mes de diciembre del corriente 
año, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
QUE a fs. 32 obra Resolución Nº 565/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 
DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por adjudicación simple por falta de oferentes, autorizándose a 
convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior para dicho ítem ; 
 
QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 15/10/25 a horas 12:30, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, no se presentó ninguna firma, declarándose DESIERTO según consta en 
Acta de Apertura de fs. 46; 
 
 
QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 
país, esta Dirección procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los ítems 
N° 01 y 02 de la Nota de Pedido N° 2002/2025, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 26/09/25 
resulto DESIERTA por falta de oferentes, y el 15/10/2025  resulto DESIERTA por falta de oferentes, sugiriendo a 
fines de no fracasar la contratación, que el proveedor TRANSPORTE ESCOLAR HADITA de Carlos Daniel 
Moya ratifique el presupuesto adjunto a fs. 03, indicando a su vez manteniendo de la validez de su oferta al día de la 
fecha, a fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  
 
QUE a fs. 48 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma TRANSPORTE 

ESCOLAR HADITA de Carlos Daniel Moya, por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad 
de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072 ; 
 
QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 
mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 
siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 
de Contrataciones”;  
 
QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 
entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 
pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 
a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 
manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 
 

QUE a fs. 51 y 52 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
 

QUE a fs. 53 y 54 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 
puesta a consideración 
 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 2° (segundo) 
llamado para los ítems N° 01 y 02 por falta de oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo 
solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que 
afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 
procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso 
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de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por 
ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 
inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 
mediante Contratación los ítems N° 01 y 02, a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 48  de la firma TRANSPORTE 

ESCOLAR HADITA de Carlos Daniel Moya, por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad 
y urgencia de contar con lo requerido; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado para los ítems N° 01 y 02 de la Contratación 
por Adjudicación Simple Nº 646/25, por los motivos citados en los considerandos, por tal motivo DECLARAR 
FRACASADA  la misma. 
 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa Nº 039/2025 a los términos del Art. 14 – 
Segundo Párrafo de la ley 8072. 
 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa para “Contratación del Servicio de Transporte de Pasajeros 

con Chofer” con destino a las actividades de los Centros Integradores Comunitarios a demanda hasta el mes de 
diciembre del corriente año, solicitado por la Coordinación General de Relaciones Comunitarias en Nota de Pedido 
N° 2002/2025, con un oficial de $ 4.300.000,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Mil  con 00/100. 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma TRANSPORTE ESCOLAR 

HADITA de Carlos Daniel Moya. 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02, al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 
2°, a la firma TRANSPORTE ESCOLAR HADITA de Carlos Daniel Moya, CUIT: 20-22146169-0 por el 
importe total de $ 4.300.000,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Mil  con 00/100), monto que se encuentra 
dentro del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada mensual o 
parcial; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos 
expuesto en la presente resolución.           
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente  contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 
a esta dependencia cualquier  novedad al respecto. 
   

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR  

 
ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 04 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 659/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 71902-SG-2025 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 778/2025 

 

VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 2272/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete y; 
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CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del ARTISTA HERNÁN MAXIMILIANO LAGUNA”, 

para realizar un (01) mural en el bajo Puente de Ruta Nº 28 en intersección con Circunvalación Oeste, con una 
superficie a trabajar de 441 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 04, a realizarse a partir del 05 de Noviembre 
del corriente año, con una duración de veinticinco (25) días aproximadamente para la culminación del trabajo, 
solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

HERNÁN MAXIMILIANO LAGUNA”, en la cual expresan que, la Municipalidad de Salta está llevando adelante 
un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el 
espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de 
pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Por tal motivo se convoca a este 
muralista y artista plástico multifacético, quien fue partícipe de diversas muestras artísticas y agrupaciones artísticas 
con fines comunitarios y culturales. Cuenta con vasta experiencia en muralismo, no solo como artista sino también 
como formador de muralistas, lo que demuestra su conocimiento extenso en la materia. La Ciudad cuenta con dos 
murales de gran tamaño de su autoría, que son altamente valorados por los vecinos, puesto que sus intervenciones 
cuentan siempre con el dialogo previo y durante el proceso, con la comunidad que abre sus puertas al arte. Por todo 
lo expuesto consideran que sería oportuno convocar al Artista Hernán Maximiliano Laguna, siendo el único capaz 
de llevar adelante este trabajo encomendado; 
 

QUE de fs. 03 a 07, obran Presupuesto, boceto, Curriculum Vitae, Constancia de Inscripción en ARCA a nombre de 
HERNAN MAXIMILIANO LAGUNA; 
 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2272/25, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6035, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 
$9.702.000,00 (Pesos Nueve Millones Setecientos Dos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 12, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 
 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 
de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 
encomendar la ejecución de la prestación”;  

 

QUE a fs. 17 y 18 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada;  
 

QUE a fs. 19 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 
puesta a consideración;  
 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 
correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 
“Artista HERNÁN MAXIMILIANO LAGUNA”, por ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del ARTISTA HERNÁN 

MAXIMILIANO LAGUNA”, para realizar un (01) mural en el bajo Puente de Ruta Nº 28 en intersección con 
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Circunvalación Oeste, con una superficie a trabajar de 441 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 04, a realizarse 
a partir del 05 de Noviembre del corriente año, con una duración de veinticinco (25) días aproximadamente para la 
culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2272/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $9.702.000,00 (Pesos 

Nueve Millones Setecientos Dos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 
de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista Hernán Maximiliano Laguna, CUIT: 20-32365717-4, por 
el monto total de $9.702.000,00 (Pesos Nueve Millones Setecientos Dos Mil con 00/100) con la condición de pago: 
100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.  
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 
a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 
CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 04 de Noviembre de 2025- 

RESOLUCIÓN N° 664/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58758-SG-2025 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 756/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1934/2025, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 
 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Licenciado Leonardo Cabral”, para efectuar el proyecto 
y dirección de obra de una escultura de gran escala Yaguareté en la Ciudad de Salta, solicitado por el área mencionada 
ut supra;  
 

QUE a fs. 01 y 02 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la Contratación del servicio 
profesional para efectuar el proyecto y dirección de obra de escultura de gran escala  “Yaguareté” en la Ciudad de 
salta el cual será efectuado por el LIC. LEONARDO CABRAL, expresando que el mismo cumple con los requisitos 
del perfil necesario para efectuar esta obra y se ajusta a las necesidades del área debido a su trayectoria en nuestra 
ciudad y profesionalismo; 
 

QUE asimismo, la dependencia solicitante expresa que la idea generadora del proyecto tiene como base la necesidad 
de dar continuidad a la producción de una serie de esculturas de gran tamaño pensadas para el público en general, y 
en especial para el público infantil, aunque el público potencial son todos los habitantes que circulen por la zona 
(atractivo turístico). Entendiendo que el arte puede colabora a mejorar esta situación y generar una mayor apropiación 
de los espacios urbanos. Un ejemplo de ello es la escultura “El Quirquincho” y “Cóndor Andino” emplazada en 
nuestra ciudad de salta, que ha generado gran aceptación y ser punto de referencia de los habitantes en general;  
 

QUE de fs. 03 a 17, 31 y 32 obran proyecto de diseño y dirección de obra, curriculum vitae y presupuesto ; 
 

QUE a fs. 34, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº  1934/2025, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5942, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

12.350.000,00 (Pesos Doce Millones Trescientos Cincuenta Mil con 00/100); 
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QUE a fs. 36, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% de anticipo financiero sobre el total 
de la obra – saldo 100% contado c/certificación y factura conformada; 
 

QUE a fs. 38, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 
cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 
cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.”  Asimismo, el Art. 20 del 
Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se p ropone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 41 y 42, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 
contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 
 

QUE a fs. 43 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 
puesta a consideración; 
 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 
correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 31 y 32, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia 
del LIC. LEONARDO CABRAL, por ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Licenciado Leonardo 

Cabral”, para efectuar el proyecto y dirección de obra de una escultura de gran escala Yaguareté en la Ciudad de 
Salta, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos en Nota de Pedido Nº 1934/2025, con un 
presupuesto oficial total y autorizado de $ 12.350.000,00 (Pesos Doce Millones Trescientos Cincuenta Mil con 

00/100); 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 
de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la LIC. LEONARDO CABRAL CUIT: 20-24521348-5, por el 
monto total de $ 12.350.000,00 (Pesos Doce Millones Trescientos Cincuenta Mil con 00/100); con la condición de 
pago: 50% de anticipo financiero sobre el total de la obra – saldo 100% contado c/certificación y factura conformada, 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente. 
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 
a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 
DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN N.º08/25 

Salta, 29 de octubre de 2025 

VISTO: 
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La Ordenanza N.º 16.412, mediante la cual se crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales 

(U.A.M.M.) que regula el régimen de uso y explotación de los espacios comerciales en los mercados municipales;  
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, el artículo 1° de la Ordenanza N.º 16.412 establece que la U.A.M.M. es un organismo descentralizado con 
autarquía administrativa, económica y financiera, dotado de facultades para la administración y regulación integral 
de los mercados y mercaditos municipales. 
 

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 4° inciso g) de la citada norma, la U.A.M.M. tiene la función de 
administrar los recursos económicos bajo criterios de eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal. Dicha 
atribución reviste especial relevancia tratándose de fondos provenientes del uso y explotación de los espacios 
otorgados en concesión o permiso dentro de los mercados y mercaditos municipales, cuya adecuada gestión resulta 
esencial para garantizar la sostenibilidad del sistema y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
6° inciso a). 
 

QUE; el artículo 5° inciso d) de la citada norma atribuye a la U.A.M.M. la función de dictar los reglamentos y 
disposiciones operativas necesarias para el cumplimiento de sus fines, lo que incluye asegurar la correcta percepción 
de los ingresos, la estandarización de los procedimientos administrativos y la transparencia en la gestión de los 
recursos. 
 

QUE, en este marco, resulta necesario formalizar los medios de pago oficiales habilitados para la cancelación de 
obligaciones por parte de los permisionarios, asegurando la validez, seguridad y transparencia de las operaciones, en 
cumplimiento del principio de publicidad. 
 

QUE, la centralización de los pagos en una cuenta bancaria oficial de la U.A.M.M. constituye una medida de buena 
administración conforme los principios de eficiencia y responsabilidad financiera establecidos y la normativa de 
administración financiera. 
 
QUE, asimismo, la implementación de canales digitales de pago y registro electrónico permite optimizar los procesos 
recaudatorios y disminuir riesgos operativos, alineándose con las políticas de modernización administrativa . 
 

POR ELLO, en virtud de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 16.412 y el Dcto. N.° 566/25  

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° — MEDIO DE PAGO EXCLUSIVO. Establéese que, a partir de la publicación de la presente, 
todos los pagos correspondientes a derechos de piso, expensas y/o cualquier otro concepto deberán realizarse 
exclusivamente mediante transferencia bancaria . 
 
ARTÍCULO 2° — CUENTA HABILITADA. Fíjase como único canal de pago autorizado el siguiente: 
 

Banco Macro S.A. 
CBU: 2850100630094250886771 

Alias: UAMM.SALTA 
Titular: Unidad Administradora de Mercados Municipales 

QR 
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ARTÍCULO 3° — REMISIÓN DE COMPROBANTES. El comprobante de depósito o transferencia deberá 
remitirse de inmediato y en forma fehaciente vía WhatsApp al 3872114466, consignando obligatoriamente: 
a) Nombre del Titular del Permiso; 
b) Número de Puesto; 
c) Sector (si corresponde); 
d) Mercadito; 
e) Período de imputación. 
Recibido el comprobante, el Ente registrará el pago en forma contable y remitirá por la misma vía el recibo oficial 
que acredita la imputación efectuada. 
 

ARTÍCULO 4° — PROHIBICIONES Y ADVERTENCIAS. 
a) No se reciben pagos en efectivo, ni se admiten transferencias a otras cuentas o por otros medios distintos a los 
indicados en el Artículo 2°. 
b) No hay personas autorizadas por esta administración para efectuar cobros en efectivo bajo ningún concepto. 
Cualquier instrucción en contrario carece de validez y deberá informarse de inmediato a  la UAMM.  
c) No se realizarán imputaciones de pago que no hayan sido debidamente acreditadas y comunicadas por la vía 
descripta en el Artículo 3°, a partir de la vigencia de la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 5° — VIGENCIA. La presente resolución tendrá vigencia a partir del 01 de noviembre de 2025.  
 

ARTÍCULO 6° — COMUNICACIONES. Regístrese, comuníquese a todas las áreas del Ente, notifíquese a los 
permisionarios del Mercado San Miguel y de los Mercaditos Municipales, publíquese en los medios de difusión 
interna, y archívese. 
 

Maria Figallo 
Directora Ejecutiva 

Unidad Administradora de Mercados Municipales 
UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 03 de noviembre de 2025. 

RESOLUCIÓN N.°: 09/2025 

VISTO: 

La Ordenanza N.º 16.412, mediante la cual se crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales 

(U.A.M.M.), organismo descentralizado con autarquía administrativa, económica y financiera, dotado de 
competencia para la administración integral de los mercados y mercaditos municipales; y  
El Expte. N.° 75169-SG-2025, mediante el cual la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel solicita 
la continuidad de la contratación de las personas responsables de  Inspección de Obra.  
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE; como consecuencia del incendio ocurrido en el Mercado San Miguel el día 6 de noviembre de 2024, y ante la 
necesidad de garantizar condiciones adecuadas de seguridad, higiene y operatividad comercial, el 13 de febrero de 
2025 se dictó la Ordenanza Ad referéndum N.º 16.371, mediante la cual se declara la emergencia en materia de 
infraestructura y servicios del citado mercado, por el término de un año  
 

QUE; dicha norma establece como objetivos la evaluación de daños, la ejecución de obras de reparación y 
reconstrucción, la provisión de servicios y la coordinación para la obtención de financiamiento, asistencia técnica y 
cooperación interjurisdiccional, así como la normalización del funcionamiento del establecimiento 
 

QUE; la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel informa que se encuentra en ejecución el 
proyecto denominado “Proyecto y Ejecución de la Obra de Refacciones y Restauración del Mercado San Miguel” 
(Licitación Pública N.º 1/2025), adjudicado a la firma JC SEGURA CONSTRUCCIONES S.A., y solicita a la 
U.A.M.M. la continuidad de la contratación de los responsables de la Inspección de Obra, designados mediante 
Resolución N.º 10/2025 de esa Unidad. 
 

QUE; como antecedente, el Ente Descentralizado Mercado San Miguel había aprobado oportunamente la 
contratación del Inspector de Obra y la Auxiliar de Inspección de Obra mediante Resolución N.º 15/2025.  
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QUE; en el marco del expediente citado, se identifican a los profesionales Arq. Joel Héctor Alberto COLQUE 

ÁVILA, D.N.I. N.º 35.282.362, M.P. N.º 3157, como Inspector de Obra, y Arq. Mariana Inés WILDE, D.N.I. N.º 
23.749.087, M.P. N.º 733, como Auxiliar de Inspección de Obra, acompañando los antecedentes curriculares 
respectivos obrantes a fojas 02 y 06 del expediente de referencia.  
 

QUE; la contratación se ajusta a la modalidad de locación de servicios profesionales, conforme lo previsto en los 
artículos 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y demás normativa vigente aplicable a la 
administración pública municipal. 
 

QUE, la UAMM considera procedente la aprobación de los contratos respectivos, en los términos y condiciones que 
constan en los instrumentos contractuales obrantes en la presente actuación, asegurando la provisión presupuestaria 
para el pago de los honorarios correspondientes al período comprendido entre el 01 de octubre de 2025 y el 31 de 
enero de 2026, prorrogable mediante acto administrativo expreso.  
 
POR ELLO, en uso de las facultades conferidas por la Ordenanza N.º 16.412, el Decreto N.º 566/2025, y demás 
normativa vigente, 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.º — Aprobar la contratación de los profesionales Joel Héctor Alberto COLQUE AVILA, DNI 
N.° 35.282.362, MP 3157 y Mariana Inés WILDE, DNI N.° 23749087, MP 733, como inspector de Obra y Auxiliar 
de la inspección de obra respectivamente en la ejecución “Proyecto y ejecución de la obra Refacciones y 

Restauración del Mercado San Miguel” (Licitación Pública N.º 1/2025), de conformidad al Contrato de Locación 

de Servicios que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 2.º — Establecer que los honorarios mensuales de los profesionales serán abonados con fondos de la 
U.A.M.M., contra la presentación de factura en legal forma y la correspondiente certificación de servicios, con los 
ajustes y retenciones que establezca la normativa impositiva vigente, y conforme a la disponibilidad presupuestaria 
del organismo. 
 

ARTÍCULO 3.º — Dejar constancia que la presente contratación no genera relación de dependencia laboral ni 
vínculo estatutario alguno con la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel, UAMM y/o la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, siendo los honorarios la única contraprestación económica a percibir. 
 

ARTÍCULO 4.º — Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Maria Figallo 
Directora Ejecutiva 

Unidad Administradora de Mercados Municipales 
UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 5 de noviembre de 2025. 

RESOLUCIÓN N.º: 10/2025 

 

VISTO: 

La Ordenanza N.º 16.412, mediante la cual se crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales 

(U.A.M.M.), organismo descentralizado con autarquía administrativa, económica y financiera, dotado de 
competencia para la administración integral de los mercados y mercaditos municipales; y  
La Actuación Interna N.º 04/2025, por la cual se solicita la contratación del personal de Apoyo Operativo y 
Gestión comunicacional de las Tareas de Fiscalización con el objeto de garantizar la trazabilidad de los controles, 
la estabilidad operativa y el control integral de las operaciones vinculadas a las funciones sustantivas de la UAMM. 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la U.A.M.M. que, entre otras funciones tiene la de administrar los recursos humanos y aprobar contrataciones 
de servicios del personal que resulten indispensables para el funcionamiento institucional.  
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QUE, las tareas a desarrollar comprenden la planificación, supervisión, la colaboración en la detección de 
incumplimientos y la mejora de la gestión institucional.  
 
QUE, la contratación del personal se justifica en la necesidad impostergable de garantizar la continuidad operativa, 
la trazabilidad de los controles y la gestión comunicacional eficiente con los permisionarios, todas ellas tareas 
esenciales para el cumplimiento de las funciones sustantivas de fiscalización y control asignadas a esta Unidad.  
 

QUE, conforme lo informado en la Actuación Interna N.º 04/2025, Franco Nicolás Peña (DNI 39.400.074), 

Ramón Eduardo Gambino (DNI 39.040.572) y Santiago Flores (DNI 46.667.125), reúnen los perfiles requeridos. 
 

QUE, se considera conveniente la aprobación del contrato respectivo, fijando un honorario mensual de PESOS 

QUINIENTOS MIL ($500.000) para cada uno, por el período comprendido entre el 01 de octubre de 2025 y el 31 

de enero de 2026. 
 

POR ELLO, en uso de las facultades conferidas por la Ordenanza N.º 16.412, el Decreto N.º 566/2025, y demás 
normativa vigente, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.° Aprobar los contratos de Franco Nicolás Peña (DNI N.º 39.400.074), Ramón Eduardo Gambino 

(DNI N.º 39.040.572) y Santiago Flores (DNI N.º 46.667.125), bajo la modalidad de locación de servicios 
profesionales, conforme las condiciones establecidas en la Actuación Interna N.º 04/2025 y en el Contrato de 
Locación de Servicios que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2.° — Establecer que los honorarios mensuales de los profesionales serán abonados con fondos de la 
U.A.M.M., contra la presentación de factura en legal forma y la correspondiente certificación de servicios, con los 
ajustes y retenciones que establezca la normativa impositiva vigente, y conforme a la disponibilidad presupuestaria 
del organismo. 
 

ARTÍCULO 3.º — Dejar constancia que la presente contratación no genera relación de dependencia laboral ni 

vínculo estatutario alguno con la UAMM y/o la Municipalidad de la Ciudad de Salta, siendo los honorarios la única 
contraprestación económica a percibir. 
 

ARTÍCULO 4.º — Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Maria Figallo 
Directora Ejecutiva 

Unidad Administradora de Mercados Municipales 
UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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